
S
T
SALA REG
TERCERA

Xalapa

agosto

S E N

la prot

y elec

Verga

Veracr

Presid

GIONAL D
A CIRCUNS

a-Enríq

o de dos

T E N C

tección 

ctoral, p

ra, com

ruz, y e

dente M

DEL TRIBU
SCRIPCIÓ

uez, Ve

s mil ve

C I A  me

de los 

promovi

mo Regi

el segun

unicipa

UNAL ELE
ÓN PLURIN

J
D
E
Y

E
Y

P
V
A

A
T
V

T
A

M
A

S
M

C
D

eracruz 

einte. 

ediante 

derecho

dos, el

idora Q

ndo por 

l del ref

ECTORAL 
NOMINAL 

JUICIO
DE LO
ELECTO
Y ELEC

EXPED
Y SX-JE

PARTE
VERGA
AGUILA

AUTOR
TRIBUN
VERAC

TERCE
ANTON

MAGIST
ANTON

SECRE
MARTE

COLAB
DAVID

de Ign

la cual 

os polít

 primer

Quinta d

Juan A

ferido A

DEL POD
ELECTOR

S PAR
OS DER
ORALE

CTORAL

IENTES
E-75/20

 ACTO
ARA Y
AR MAN

RIDAD 
NAL 
CRUZ 

RO IN
NIO AGU

TRADO
NIO DE L

ETARIO
ELL CHÁ

BORÓ:

nacio d

se resu

ico-elec

ro de e

del Ayun

ntonio A

Ayuntam

DER JUDIC
RAL FEDE

RA LA P
RECHO
ES DEL
L 

S: SX-
20, ACU

ORA: B
Y JUA
NCHA 

RE
ELECT

NTERES
UILAR M

O PON
LEÓN G

: 
ÁVEZ 

NATH

de la L

uelven l

ctorales 

ellos po

ntamien

Aguilar 

miento. 

CIAL DE L
ERAL 

PROTE
OS POL
L CIUDA

-JDC-19
UMULA

BEATRIZ
AN AN

SPONS
TORAL 

SADO: 
MANCH

NENTE:
GÁLVEZ

EN

HANIEL 

lave; tr

los juici

del ciu

or Beatr

nto de T

Mancha

LA FEDER

ECCIÓN
LÍTICO-
ADANO

99/2020
ADOS 

Z PIÑA
NTONIO

SABLE:
DE

JUAN
HA 

 ADÍN
Z 

NRIQUE

RUIZ

rece de

os para

dadano

riz Piña

Tuxpan,

a, como

RACIÓN, 

N 
-

O 

0 

A 
O 

: 
E 

N 

N 

E 

Z 

e 

a 

o 

a 

, 

o 



SX-JDC-199/2020 
Y ACUMULADO 

2 

La parte actora controvierte la sentencia emitida el veintiocho 

de julio del año en curso, por el Tribunal Electoral de Veracruz1 

en el expediente TEV-JDC-948/2019 y su acumulado TEV-JDC-

949/2019, la cual estableció que no era procedente dar vista a 

la Fiscalía General del Estado2 y al Organismo Público Local 

Electoral de Veracruz,3 además, determinó la cantidad que se 

debía pagar a la Regidora Quinta, se dictaron medidas de no 

repetición y se apercibió al Presidente Municipal, Secretario, 

Tesorero y Contralor, que de continuar desplegando actos 

violatorios en contra de las promoventes, se daría vista a la 

Fiscalía y al OPLEV. 

Í N D I C E  
SUMARIO DE LA DECISIÓN ..................................................................... 2 

ANTECEDENTES ...................................................................................... 3 

I. Contexto ............................................................................................... 3 

II. Del trámite y sustanciación de los medios de impugnación federales 7 

CONSIDERANDO ...................................................................................... 8 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia ................................................... 8 

SEGUNDO. Cuestión previa sobre el carácter urgente de la resolución
 .............................................................................................................. 10 

TERCERO. Acumulación ...................................................................... 14 

CUARTO. Requisitos de procedibilidad ................................................ 15 

QUINTO. Tercero interesado ................................................................ 19 

SEXTO. Estudio de fondo ..................................................................... 22 

SÉPTIMO. Efectos de la sentencia ....................................................... 42 

RESUELVE .............................................................................................. 43 

S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

                                      
1 En adelante “autoridad responsable” o “Tribunal local”. 
2 En adelante “Fiscalía” o “FGE”. 
3 En adelante “OPLEV”. 



Esta S

en vía

199/20

contro

efecto

OPLEV

comun

atribui

Contra

Los ag

JE-75/

eficazm

I. Con

De la

exped

1. I

diciem

del Go

lista d

elecció

mayor

exped

Sala Reg

a de agr

020, po

overtida,

 de que

V y al 

nicándo

das al

alor, tod

gravios 

/2020 

mente l

ntexto 

as dem

ientes d

Integra

mbre de 

obierno 

de los 

ón de 

ría relat

idas po

gional e

ravio en

r lo que

, en lo 

e el Trib

INE, as

oles las 

 Presid

dos del A

expues

se est

a sente

A N

mandas 

de los p

ción d

dos mi

del Est

nombr

Ayunta

iva y de

or el OP

estima f

n la dem

e resulta

que fu

bunal El

sí como

accion

dente 

Ayuntam

stos en 

timan 

encia im

N T E C

y dem

presente

del A

il diecis

tado de

res de 

amientos

e asigna

LEV. 

3 

fundada

manda d

a proced

ue mate

ectoral 

o a la F

nes de 

Municip

miento d

la dem

inoper

pugnad

C E D E

más co

es juicio

Ayuntam

iete, se

e Verac

quiene

s, confo

ación de

as las a

del juici

dente m

eria de 

de Vera

Fiscalía

violenc

pal, Se

de Tuxp

manda d

antes

da.  

E N T

nstancia

os, se ad

miento. 

e publicó

ruz de 

es resu

forme a

e repres

SX-
Y 

alegacio

o ciuda

modifica

impugn

acruz d

a Gener

cia polít

ecretario

pan, Ve

del juicio

pues 

E S  

as que

dvierte l

El v

ó en la 

Ignacio

ultaron 

a las c

sentació

-JDC-19
ACUMU

ones exp

adano S

ar la se

nación, 

é vista 

ral del 

tica de 

o, Teso

racruz. 

o electo

no co

e integr

lo siguie

veintioc

Gaceta

o de la L

electos

constanc

ón propo

99/2020
ULADO

puestas

SX-JDC-

entencia

para e

tanto a

Estado,

género

orero y

oral SX-

ombaten

ran los

ente: 

cho de

a Oficia

Llave la

s en la

cias de

orciona

0 
O 

s 

-

a 

l 

l 

, 

o 

y 

-

n 

s 

e 

l 

a 

a 

e 

l 



SX-JDC-199/2020 
Y ACUMULADO 

4 

2. Dicho Ayuntamiento quedó integrado de la siguiente 

manera: 

Cargo Propietario/a  Suplente  

Presidente Juan Antonio Aguilar Mancha Félix Hiram Cárdenas Mar 

Síndica Areli Bautista Pérez  Guadalupe Aquino Jiménez 

Regiduría 1 Antonio Bautista Quiroz Juan Gómez García 

Regiduría 2 Roberto López Arán  Cirildo Rafael Santiago 

Regiduría 3 
Mayte Catalina Villalobos 
Fortún 

María Yolanda Fortún 
Hernández  

Regiduría 4 
Francisco Javier Méndez 
Saldaña  

Isaías Bermúdez Díaz 

Regiduría 5 Beatriz Piña Vergara Evelyn Arlett Moncada Alejo 

Regiduría 6 Juan Francisco Cruz Lorencez Jesús Antonio Reyes Reyes 

Regiduría 7 Sonia Fátima Corona Chaín Matilde Reyes Rangel   

Regiduría 8 Jorge Rafael Álvarez Cobos Marco Antonio Arizmendi Solís  

Regiduría 9 
Mónica Guadalupe Ortíz 
Blanco 

Mirza Rodríguez Ramírez 

3. Juicios ciudadano local. El catorce de noviembre de dos 

mil diecinueve, por su propio derecho, las ciudadanas Beatriz 

Piña Vergara4 en su calidad de Regidora Quinta y Areli 

Bautista Pérez5 en su calidad de Síndica, ambas del 

Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz, presentaron de manera 

directa ante el Tribunal local su respectiva demanda de juicio 

para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano. Dichos medios de impugnación fueron radicados 

con las claves TEV-JDC-948/2019 y TEV-JDC-949/2019. 

4. La primera demanda contra el Presidente Municipal y 

Tesorero; la segunda, contra el Presidente Municipal, 

                                      
4 Consultable en la foja 1 del cuaderno accesorio uno. 
5 Consultable en la foja 1 del cuaderno accesorio ocho. 
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8. Dicho juicio fue radicado con la clave de expediente SX-

JDC-187/2020. 

9. Sentencia del juicio ciudadano federal. El veintitrés de 

julio, esta Sala Regional determinó revocar la sentencia 

impugnada para el efecto de que la autoridad responsable 

emita una nueva resolución en la que realice nuevamente el 

cálculo de las cantidades reclamadas por la Regidora Quinta; 

así como definir si el caso concreto amerita o no dar vista al 

Organismo Público Local Electoral y la Fiscalía General del 

Estado. 

10. Acto impugnado. El veintiocho de julio, el Tribunal local 

en estricto cumplimiento a lo determinado por esta Sala 

Regional, emitió sentencia dentro del juicio TEV-JDC-948/2019 

y su acumulado TEV-JDC-949/2019; cuyos puntos resolutivos 

fueron: 

(…) 

RESUELVE 

PRIMERO. Se declaran fundados los agravios de la 
Regidora Quinta, en lo relativo a la falta de pago de sus 
compensaciones. 

SEGUNDO. Se ordena al Ayuntamiento de Tuxpan, 
Veracruz, por conducto de su Presidente Municipal para que, 
en el término de diez días hábiles siguientes a la 
notificación de la presente sentencia, proceda a realizar el 
pago de compensaciones a la Regidora Quinta, en los 
términos que se precisan en el apartado de "Efectos de la 
sentencia". 

TERCERO. Se ordena como medidas de no repetición, 
vincular al presidente municipal, para que elabore de manera 
calendarizada un programa integral de capacitación a los 
funcionarios municipales (presidente municipal, síndico y 
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12. Recepción y turnos. El tres y cinco de agosto, se 

recibieron en la Oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional, 

respectivamente, las demandas y anexos correspondientes. En 

las mismas fechas, el Magistrado Presidente esta Sala Regional 

ordenó integrar los expedientes SX-JDC-199/2020 y SX-JE-

75/2020; y turnarlos a la ponencia a cargo del Magistrado Adín 

Antonio de León Gálvez. 

13. Radicación y admisión. Por acuerdos de once de 

agosto, el Magistrado Instructor radicó los juicios SX-JDC-

199/2020 y SX-JE-75/2020 y, al no advertir causa notoria y 

manifiesta de improcedencia, admitió los escritos de demanda. 

14. Cierres de instrucción. En su oportunidad, al no existir 

diligencia alguna pendiente de desahogar, se declaró cerrada la 

instrucción en los presentes juicios, con lo cual los expedientes 

quedaron en estado de dictar resolución. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

15. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral es competente 

para conocer y resolver los presentes asuntos, por materia, al 

tratarse de juicios para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano y electoral, promovidos a fin de 

controvertir una sentencia emitida por el Tribunal Electoral de 

Veracruz, relacionada con los derechos de la Regidora Quinta y 
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Electoral del Poder Judicial de la Federación,9 en los cuales se 

expone que en virtud del dinamismo propio de la materia, ha 

originado que en ocasiones no exista un medio de impugnación 

específico para hacer valer la afectación derivada de algún acto 

o resolución en materia electoral y para esos casos, los 

lineamientos referidos inicialmente ordenaban formar los 

Asuntos Generales, pero a raíz de su última modificación, ahora 

indican que debe integrarse un expediente denominado juicio 

electoral, el cual debe tramitarse en términos de las reglas 

generales previstas para los medios de impugnación 

establecidas en la Ley General de Medios. 

19. Robustece lo anterior, la razón esencial de la 

jurisprudencia 1/2012 emitida por la Sala Superior de este 

Tribunal Electoral, de rubro: “ASUNTO GENERAL. LAS SALAS DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ESTÁN FACULTADAS PARA FORMAR EXPEDIENTE, ANTE LA 

IMPROCEDENCIA DE UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN ESPECÍFICO”.10 

SEGUNDO. Cuestión previa sobre el carácter urgente de la 

resolución 

20. Es un hecho público y notorio para esta Sala Regional el 

reconocimiento por parte del Consejo de Salubridad General de 

la Secretaria de Salud de la epidemia ocasionada por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19) en México, a partir del cual diversas 

                                      
9 Emitidos el treinta de julio de dos mil ocho, cuya última modificación fue el 14 de febrero 
de dos mil diecisiete. 
10 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 12 y 13; 
así como en la página https://www.te.gob.mx/IUSEapp/. 
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firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación 

en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten en los 

medios de impugnación en materia electoral. 

25. Asimismo, el dieciséis de abril del año en curso, la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral aprobó el Acuerdo General 

4/2020, por el cual emitió los lineamientos aplicables para la 

resolución de los medios de impugnación que sean 

considerados por su temática como urgentes, a través del 

sistema de videoconferencias. 

26. Luego, el trece de mayo del año en curso, se emitió el 

“ACUERDO DE LA SALA REGIONAL DE LA TERCERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON SEDE EN 

XALAPA, VERACRUZ, POR EL QUE SE IMPLEMENTAN LAS 

MEDIDAS APROBADAS POR LA SALA SUPERIOR EN LOS 

ACUERDOS GENERALES 2/2020, 3/2020 Y 4/2020, PARA LA 

RESOLUCIÓN NO PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN, CON MOTIVO DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR 

EL CORONAVIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”, en cuyos puntos 

determinó: 

[…] 

II. Además de los definidos en el Acuerdo General 2/2020, a 
consideración de esta Sala Regional también podrán 
resolverse con carácter urgente, los asuntos de calificación 
de elecciones por sistemas normativos indígenas siempre 
que las particularidades específicas de cada asunto lo 
justifique, así como los relacionados con violencia política 
contra las mujeres en razón de género, sin perjuicio de otros 
que el Pleno califique con ese carácter atendiendo a las 
circunstancias respectivas de cada caso. 
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Corte de Justicia de la Nación11 establece la obligación de toda 

autoridad jurisdiccional de actuar con la debida diligencia en los 

casos que se encuentren relacionados con hechos de violencia 

contra las mujeres, en atención a que tienen el derecho a una 

vida libre de discriminación y violencia.  

32. Por tanto, esta Sala Regional estima que a fin de 

garantizar el pleno acceso a la justicia y actuar conforme lo 

prevé el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, aun y cuando nos encontramos en una 

situación extraordinaria de salud en toda la República que limita 

el desempeño de este órgano jurisdiccional, se debe resolver la 

presente controversia, en la medida de lo posible, con la mayor 

celeridad para evitar una mayor afectación a los derechos 

político-electorales que se aducen vulnerados, así como dotar 

de certeza respecto a lo resuelto a las partes. 

TERCERO. Acumulación 

33. De ambos escritos de demanda se advierte conexidad en 

la causa, al existir identidad en el acto reclamado al 

cuestionarse la resolución emitida el veintiocho de julio por el 

Tribunal local en el expediente TEV-JDC-948/2019 y su 

acumulado TEV-JDC-949/2019, que estableció que no era 

procedente dar vista a la Fiscalía y al OPLEV, determinó la 

                                      
11 En la jurisprudencia 1ª. XXVII/2017 de rubro: “JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO. CONCEPTO, APLICABILIDAD Y METODOLOGÍA PARA 
CUMPLIR DICHA OBLIGACIÓN”. Consultable en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, marzo de 2017, Tomo I, 
página 443 y en el sitio de internet: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/tesis.aspx. 
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inciso a), 13, apartado 1, inciso b). 

38. Forma. Las demandas fueron presentadas por escrito 

ante la autoridad responsable, constan los nombres y firmas de 

quienes promueven; identifican el acto impugnado y la 

autoridad que lo emitió; mencionan los hechos materia de la 

impugnación; y expresan los agravios que se estiman 

pertinentes. 

39. Oportunidad. Los presentes juicios se promovieron de 

manera oportuna, esto es, dentro del plazo de cuatro días 

establecido en la ley, al impugnarse la resolución emitida el 

veintiocho de julio. 

40. Ello, pues tanto a la actora de juicio SX-JDC-199/2020,12 

como al actor del juicio SX-JE-75/2020,13 la sentencia les fue 

notificada el veintinueve de julio siguiente; por tanto, el plazo 

para impugnar transcurrió del treinta de julio al cuatro de 

agosto. Lo anterior, sin considerar los días primero y dos de 

agosto, al ser sábado y domingo, dado que la controversia no 

esta relacionada con algún proceso electoral. 

41. En ese sentido, si las demandas se presentaron el tres y 

cuatro de agosto, respectivamente, es inconcuso que su 

presentación fue dentro del plazo previsto por la ley. 

                                      
12 Tal y como se advierte del oficio y razón de notificación, visibles a fojas 1133 y 1134 
del Cuaderno Accesorio 2 del expediente SX-JDC-199/2020. 
13 Tal y como se advierte del oficio y razón de notificación, visibles a fojas 1121 y 1122 
del Cuaderno Accesorio 2 del expediente SX-JDC-199/2020. 
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juicio, ya sea como actor o tercero interesado, lo cierto es que 

en el caso se actualiza una excepción. 

47. Lo anterior, toda vez que de una interpretación 

sistemática y funcional de los artículos 1º y 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

relación con el diverso 12, apartado 1, inciso c) de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, es de concluir que el actor del juicio SX-JE-75/2020, 

al sentirse agraviado por la declarativa de ser responsable de 

incurrir en actos constitutivos de violencia política en razón de 

género, aunque forme parte de un órgano de gobierno y haya 

sido autoridad responsable en la instancia previa, se encuentra 

legitimado para acudir a juicio. 

48. Ello, toda vez que en su escrito de demanda señala que 

en la resolución impugnada se determinó que incurrió en una 

responsabilidad de violencia política contra las mujeres en 

razón de género, y las consecuencias de la resolución 

combatida podrían depararle perjuicio en su esfera jurídica de 

derechos, ya que éstos le son atribuidos en su calidad de 

persona física y como integrantes del órgano edilicio. 

49. Por tanto, contrario a lo manifestado por la autoridad 

responsable en su informe circunstanciado, se tiene por 

satisfecho el requisito de legitimación activa. 

50. En todo caso será en el análisis de sus planteamientos en 

vía de agravios donde se determine si en realidad la sentencia 

impugnada le depara perjuicio, por lo que a fin de garantizar el 
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sido criterio de este Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación que quienes actúan en la relación jurídico-procesal 

de origen con el carácter de autoridades responsables, no 

pueden ejercer recursos o medios de defensa al carecer de 

legitimación activa para comparecer a juicio, ya sea como actor 

o tercero interesado, lo cierto es que en el caso se actualiza 

una causal de excepción. 

56. Lo anterior, toda vez que de una interpretación 

sistemática y funcional de los artículos 1 y 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 

diverso 12, apartado 1, inciso c) de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, es de concluir 

que el compareciente al formar parte de un órgano de gobierno, 

se encuentran legitimado para acudir a juicio cuando es 

señalados como responsables de incurrir en actos constitutivos 

de violencia política en razón de género. 

57. Ello, toda vez que las consecuencias probables de la 

acción intentada por la actora del juicio SX-JDC-199/2020, 

podría depararle perjuicio en su esfera jurídica de derechos, ya 

que los actos le son atribuidos en su calidad de persona física y 

como integrantes del órgano edilicio, de ahí que deba 

reconocérsele legitimación para comparecer a juicio en ulterior 

instancia. 

58. Con base en lo anterior, en el caso, se estima que el 

compareciente, además, cumple los requisitos siguientes:  
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SEXTO. Estudio de fondo 

A. Pretensión y temas de agravio  

65. La pretensión esencial de la actora del juicio SX-JDC-

199/2020, es que esta Sala Regional revoque la sentencia 

impugnada y, en consecuencia, se declare que el Tribunal 

Electoral del Estado de Veracruz debió dar vista tanto al OPLE 

como a la Fiscalía General del Estado, para que en el ámbito de 

sus facultades y atribuciones determinen lo que en derecho 

corresponda respecto al Presidente Municipal y otros 

integrantes del Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz, a los que 

declaró infractores en materia de violencia política de género, 

cometida en su perjuicio. 

66. Para alcanzar su pretensión, en el apartado que 

denomina agravio único, expone como alegaciones en vía de 

inconformidad lo siguiente: 

a) Señala que el Tribunal local incurrió en falta de 
congruencia y exhaustividad en el análisis de los efectos 
con los cuales pretendió dar cumplimiento a lo ordenado 
por la Sala Regional Xalapa, respecto de haberse 
acreditado violencia política de género en su contra por 
parte del Presidente Municipal y otros integrantes del 
Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz. 

b) Aduce que el Tribunal local no debió atender a las 
características de los infractores tales como tratarse de 
sujetos no reincidentes o primarios, para poder dar vista 
al OPLE y Fiscalía General del Estado. 
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f)  Incurrió en falta de congruencia y exhaustividad en el 
análisis de los efectos con los cuales pretendió dar 
cumplimiento a lo ordenado por la Sala Regional Xalapa, 
respecto de haberse acreditado violencia política de 
género en su contra por parte del Presidente Municipal y 
otros integrantes del Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz. 

B. Consideraciones de la autoridad responsable en la 
sentencia impugnada 

69. Previamente a destacar las consideraciones que 

sustentan la sentencia impugnada, es preciso recordar que al 

emitir sentencia en el expediente SX-JDC-187/2020, esta Sala 

Regional ordenó al Tribunal local que emitiera una nueva 

resolución en la que, entre otros aspectos, debiera pronunciarse 

nuevamente y definir si el caso concreto amerita o no dar vista 

al Organismo Público Local Electoral y la Fiscalía General del 

Estado. 

70. El Tribunal local emitió la sentencia de veintiocho de julio 

del año en curso en el expediente TEV-JDC-948/2019 y 

acumulado TEV-JDC-949/2019, en cumplimiento a lo ordenado. 

Respecto de los actos de violencia política de género determinó 

no dar vista a la Fiscalía General del Estado y al Organismo 

Público Local Electoral. 

71. Las consideraciones esenciales en que se sustenta tal 

determinación se pueden advertir en la siguiente transcripción 

de las partes conducentes de la sentencia impugnada: 

(…) 
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fueron diligentes al atender las medidas de protección que 
se concedieron de manera preliminar en el acuerdo plenario 
sobre medidas de protección de cinco de junio. 

99. En efecto, este Tribunal realizó una revisión al acervo 
jurisdiccional y no se advirtió algún otro expediente instruido 
con anterioridad en contra del Presidente Municipal, 
Contralor, Secretario y Tesorero, todos del Ayuntamiento de 
Tuxpan, Veracruz, por hechos o conductas iguales o 
similares que las actoras le hubieran imputado a dichos 
servidores públicos y que este Tribunal hubiera dictado 
sentencia declarando la responsabilidad de dichos 
servidores públicos. 

100. Lo anterior, pone en evidencia que los sujetos no son 
reincidentes, es decir, que no se cuenta con antecedentes 
en los que hayan resultado responsables, es decir, que 
resultan ser primarios. 

(…) 

109. … se puede establecer que el Presidente Municipal, 
Contralor, Secretario y Tesorero, Se consideran agentes 
primarios, y no reincidentes, en las conductas que se les 
imputaron. 

110. También que, en atención a las medidas de protección 
ordenadas por este Tribunal a favor de las actoras, se actuó 
el mismo día en que le fueron notificadas tales medidas de 
protección, emitiendo, el Presidente Municipal las 
instrucciones que consideró adecuadas para el efecto de 
poder garantizar el desempeño de los cargos de las 
inconformes; es decir, medió colaboración inmediata por 
parte del referido edil en lo ordenado por este Tribunal. 

111. En ese sentido, al no acreditarse la reincidencia por 
parte de los sujetos infractores y su diligencia en la atención 
de las medidas de protección de manera inmediata, además 
de que se cuenta con constancia de que el Ayuntamiento ya 
pagó las compensaciones reclamadas por Síndica Municipal, 
y se pagó la cantidad fijada en un principio por este Tribunal 
a favor de la Regidora Quinta, quedando pendiente por 
pagar, la cantidad determinada en esta sentencia a favor de 
dicha edil, lo precedente es que se fije como medida de no 
repetición la implementación de cursos de capacitación por 
parte de los funcionarios involucrados en esta controversia y 
se aperciba a los responsables de que en caso, de continuar 
desplegando acciones que violentes los derechos político-
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diversas acciones que obstaculizaron el ejercicio del cargo 
de las demandantes, lo que actualizó la violencia política en 
razón de género en perjuicio de las actoras, se mantiene 
firme el apercibimiento al Presidente [Municipal, Contralor, 
Secretario y Tesorero de Tuxpan, Veracruz, que, en caso de 
incumplir con lo ordenado en esta sentencia, se dará vista a 
la Fiscalía General del Estado y al Organismo Público Local 
Electoral, para los efectos legales que procedan. 

(…) 

72. Como se advierte de la transcripción, la consideración 

esencial del Tribunal local para concluir que no debió dar vista 

al OPLE así como a la Fiscalía General del Estado, con la 

conducta infractora en materia de violencia política de género 

atribuida al Presidente Municipal y otros integrantes del 

Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz, consistió en que, en su 

concepto, debe atenderse a un elemento esencial, es decir, 

determinar si los responsables son primarios o reincidentes, y 

valorarse las acciones emprendidas para el cumplimiento, 

diligencia y cooperación mostrada en las medidas de protección 

otorgadas a las afectadas. 

73. Así, también consideró que, en el caso concreto del 

expediente SX-JDC-92/2020, si bien se acreditó la violencia 

política de género y la Sala Regional Xalapa ordenó analizar lo 

relativo a dar vista tanto al OPLE y Fiscalía General del Estado, 

ello no implica que en todos los casos deba resolverse de tal 

manera, sino que debe atenderse a las particularidades y al 

contexto de cada caso que se analice. 

Por tanto, sostuvo que un apercibimiento en tal sentido sería 

suficiente. 
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de Tuxpan, Veracruz, ello resultaba suficiente para dar vista al 

OPLE y Fiscalía General del Estado, sin que debiera atender a 

características de los infractores tales como tratarse de sujetos 

no reincidentes o primarios. 

77. En efecto, tal como aduce la actora, ante la existencia de 

violencia política de género, no pueden aducirse circunstancias 

o particularidades que retarden o eviten la implementación y 

ejecución de las medidas que resulten necesarias para la 

protección y erradicación de violencia contra la mujer; es decir, 

en el momento justo en que se acredita un mínimo de la 

existencia de ésta, deberán emitirse las acciones necesarias 

para prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 

los derechos humanos. 

78. De esa manera, si ante la sola presunción de existencia 

de violencia política de género deben dictarse medidas eficaces 

de prevención, así como para investigar, sancionar y reparar los 

derechos vulnerados, con mayor razón de eficacia e inmediatez 

deben dictarse dichas medidas de protección cuando la 

violencia política de género quedó plenamente demostrada en 

un procedimiento judicial. 

79. En consideración de esta Sala Regional no resultaba 

justificado conforme a los criterios interpretativos que se han 

venido construyendo en materia de violencia política de género, 

que la particularidad de que los infractores fueran sujetos 

primarios o no reincidentes fuera el elemento esencial y 

condicionante para que el Tribunal Electoral de Veracruz 
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84. Al respecto, la Sala Superior al emitir sentencia en el 

recurso de reconsideración expediente SUP-REC-91/2020 

determinó que, el sujeto activo de conductas y acciones de 

violencia política de género debe ser integrado y registrado en 

una lista de infractores no solamente ante el órgano local 

electoral (OPLE respectivo), sino también ante el Instituto 

Nacional Electoral, quien, acorde con los lineamientos que al 

respecto le formuló, debe integrar un registro que sirva para el 

conocimiento público y para la propia autoridad electoral. 

85. En esencia, consideró que es válido y constitucional 

ordenar la integración de una lista de personas infractoras en 

materia de violencia política en razón de género, porque se 

cumple el mandato constitucional y convencional al establecer 

un instrumento que permita verificar si una persona cumple el 

requisito de modo honesto de vivir y en consecuencia pueda 

competir y registrarse para algún cargo de elección popular. 

86. En efecto, conforme a lo previsto en el artículo 1° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

desde el año dos mil once previó, que todas las autoridades, 

en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y el Estado 

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 

a los derechos humanos. 
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Diario Oficial de la Federación por primera vez el dos de agosto  

de dos mil seis y que tuvo reformas en el año dos mil dieciocho. 

90. Incluso, diversas jurisprudencias y tesis de la quinta y 

sexta época este Tribunal Electoral ha dado criterios apoyados 

en esas leyes.20 

91. Es más, la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia para el Estado de Veracruz fue publicada por 

primera vez en la Gaceta Oficial el veintiocho de febrero de dos 

mil ocho, sin perder de vista que después tuvo reformas. El 

veintitrés de noviembre del año dos mil diecisiete se publicó una 

reforma del Código electoral local, y en su artículo 4 Bis 

estableció que el ejercicio de los derechos y cumplimiento de 

las obligaciones de la ciudadanía en el ámbito político electoral 

se regirán por el principio de no violencia. 

92. Así, de ese conjunto normativo se ven obligaciones para 

las autoridades que ya estaban dadas desde hace varios años, 

no es algo reciente; distinto es las formas en que se materializa 

o instrumenta esa obligación, que por ser instrumentales, 

pueden innovarse sin incurrir en la irretroactividad. 

93. Así, sostuvo, esencialmente que, la conformación de listas 

que registren ciudadanos y ciudadanas que tengan en su contra 

sentencias que califiquen la existencia de violencia política en 

razón de género, se consideren herramientas de verificación 

                                      
20 Ver criterios de jurisprudencias 30/2014, 43/2014, 48/2014, 3/2015, 11/2015, así como 
de tesis XXVII/2016 y XXXV/2018, entre otras. 
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96. De esa manera, se estima que la integración de una 

lista de infractores de violencia política de género obedece 

a un mandato constitucional y convencional para que las 

autoridades puedan conocerla y la aplicación de este 

mandato debe ser puntual e inmediato, lo cual excluye que 

se permita el retardo en su aplicación. 

97. En esa tesitura, a fin de que los órganos electorales 

cuenten con elementos para integrar ese registro de infractores 

en materia de violencia política contra la mujer, resulta 

indispensable que, en forma oportuna y puntual reciban 

información respecto de sujetos que han incurrido en actos de 

violencia política de género, y en el caso, si como sucede con el 

Tribunal Local de Veracruz llegó a la conclusión de que el 

Presidente Municipal y otros integrantes del Ayuntamiento de 

Tuxpan, Veracruz, incurrieron en esa irregularidad, entonces 

debió ordenar dar vista inmediata al OPLEV para que integrara 

a los infractores a la referida lista. 

98. Con ese tipo de listas, las autoridades electorales podrán 

conocer de manera puntal quiénes han infringido los derechos 

políticos de las mujeres, lo que contribuye a cumplir los deberes 

de protección y erradicación de violencia contra la mujer que 

tienen todas las autoridades del país, y evitar que dichos 

infractores puedan contender para posteriores cargos de 

elección popular al encontrarse en el supuesto de haber perdido 

la presunción de tener un modo honesto de vivir, lo que les 

impediría obtener la candidatura respectiva. 
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103. Una finalidad de tal importancia y trascendencia en los 

derechos del género femenino no debe estar a la espera en su 

ejecución, de modo que, como en el caso, al haberse 

acreditado plenamente actos de violencia política de género en 

perjuicio de la actora, la comunicación debe ser inmediata a 

otras autoridades para los efectos que resulten pertinentes, bien 

sea para incluir a los infractores en un registro de ese tipo o 

para la posible integración de una causa penal. 

104. De igual forma, contrariamente a como lo sostuvo el 

Tribunal local, la supuesta diligencia, cooperación y facilidades 

de los órganos municipales infractores otorgadas para la 

ejecución de los efectos determinados en la sentencia 

impugnada, no puede tomarse como un elemento que les 

reivindique en sus acciones reprobables de violencia política de 

género. 

105. Bastaría que los infractores simularan arrepentimiento y 

humildad en su actuar para que quedaran impunes todas 

aquellas acciones que ejercieron sistemáticamente en contra de 

los derechos político-electorales de las mujeres. 

106. Aunado a que, en el caso concreto, la diligencia, 

cooperación y voluntad con que actuaron los sujetos infractores 

en cumplimiento de los efectos de reparación en favor de las 

víctimas, obedeció a la propia naturaleza de ejecución de las 

sentencias, a la coacción que conlleva ésta, mas no a una 

actitud espontánea y generosa para facilitar y reparar los 

derechos violados. Por ello, tampoco puede servir de base para 
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II. Inexistencia de la violencia política contra las mujeres en 

razón de género 

110. Como quedó señalado en el apartado de precisión de 

agravios expuestos en la demanda del expediente SX-JE-

75/2020 las alegaciones respectivas se hicieron consistir 

esencialmente en lo siguiente: 

• El Tribunal local no tomó en cuenta que las demandas 
interpuestas solo podían derivar en obstaculización del 
cargo, puesto que la petición de las actoras era de acceso 
a la información y pago de compensaciones. 

• Los hechos denunciados no se realizaron por el hecho de 
ser mujer de las afectadas. 

• Entre la fecha de presentación de la demanda original en 
el juicio local y la fecha de la sentencia impugnada no 
hubo afectación jurídica a sus derechos de las 
denunciantes. 

• Al denunciado no le corresponde la carga de la prueba en 
la acreditación de violencia política de género imputada. 

• Debió atenderse al principio de irretroactividad para 
determinar la existencia de la conducta denunciada. 

• Falta de congruencia y exhaustividad en el análisis de los 
efectos con los cuales pretendió dar cumplimiento a lo 
ordenado por la Sala Regional Xalapa, respecto de 
haberse acreditado violencia política de género. 

111. En consideración de esta Sala Regional, resultan 

inoperantes las alegaciones expuestas al respecto en vía de 

agravios, pues la determinación de la existencia de violencia 
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115. Ello, para coadyuvar con argumentos que llevaran a 

confirmar la sentencia impugnada. 

116. En el caso, si solamente se circunscribe en su demanda a 

exponer alegaciones respecto de la acreditación de la violencia 

política de género que se le atribuye y la determinación al 

respecto ya fue materia de análisis y adquirió definitividad al no 

ser cuestionada, entonces tales alegaciones deben declararse 

inoperantes.21 

SÉPTIMO. Efectos de la sentencia 

117. Conforme a lo anteriormente expuesto, al resultar 

fundadas las alegaciones expuestas en vía de agravio en la 

demanda del juicio ciudadano SX-JDC-199/2020, lo procedente 

es modificar la sentencia controvertida, en lo que fue materia 

de impugnación, para el efecto de que el Tribunal Electoral de 

Veracruz dé vista tanto al OPLE como a la Fiscalía General del 

Estado, comunicándoles las acciones de violencia política de 

género atribuidas al Presidente Municipal, Secretario, Tesorero 

y Contralor, todos del Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz. 

118. Asimismo, para que, siguiendo el criterio asumido por la 

Sala Superior en la sentencia dictada en el expediente SUP-

                                      
21 Apoya a lo anterior, la razón esencial contenida en la tesis: “CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE IMPUGNAN LAS 
CONSIDERACIONES DE LA RESPONSABLE QUE AL DICTAR UNA NUEVA 
RESOLUCIÓN EN CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO LAS 
REITERA, YA SEA POR NO HABER FORMADO PARTE DE LA LITIS 
CONSTITUCIONAL, O PORQUE HABIÉNDOLO SIDO NO FUERON MOTIVO 
DE CONCESIÓN”. Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tomo 
XXVIII, Octubre de 2008, Tesis: II.T.37 K, Página: 2342, registro 168706. 
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SEGUNDO. Se modifica la sentencia impugnada en los 

términos expuestos en el considerando SÉPTIMO de efectos de 

la presente sentencia. 

TERCERO. La responsable deberá informar a esta Sala 

Regional del cumplimiento dado a la presente ejecutoria dentro 

de las veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra. 

NOTIFÍQUESE: personalmente a la actora del juicio SX-JDC-

199/2020, en el domicilio señalado en su escrito de demanda, 

de manera electrónica al actor del juicio SX-JE-75/2020 y 

tercero interesado del juicio SX-JDC-199/2020; de manera 

electrónica u oficio, al Tribunal Electoral de Veracruz, 

acompañando copia certificada de la presente sentencia, así -

como a la Sala Superior de este Tribunal, en atención al 

Acuerdo General 3/2015. 

En estrados electrónicos, consultables en 

https://www.te.gob.mx/ESTRADOS/Home/Index?IdSala=SX, a los 

demás interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado 3, 27, 

28, 29 y 84, apartado 2, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral; 94, 95, 98 y 101 

del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación; así como, en atención al punto tercero del 

Acuerdo dictado por esta Sala Regional el diecisiete de marzo 

relativo a la implementación de medidas que garanticen el 

adecuado funcionamiento en la prestación de los servicios 

esenciales y preventivas para la protección de los servidores 
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